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Proceso Ejecutivo  

Radicado 0500131 03 009-2021 00382 00 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandados Inversiones Linzhong S.A.S. en liquidación  
-. Zhong zheng chen c.e 
-. Javier Mauricio Sánchez Herrera  
-. Natalia Andrea Álvarez Miranda  

Asunto -. Incorpora trámite de notificación personal   
-. Ordena dar traslado de excepciones de mérito. 

  
Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Incorpora trámite de notificación personal  

 

Se incorpora al proceso trámite de notificación personal1 realizada a la parte 

demandada, esto es, INVERSIONES LINZHONG S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, a 

través del canal digital informado en el escrito de la reforma de la demanda, con 

resultado positivo en su entrega. (Archivo digital No.40) la cual, cumple con las 

exigencias normativas (ley 2213 art. 8º), actualmente vigente.  

 

Por tanto, se anuncia que vencido el traslado para replicar la demanda o formular 

excepciones, éste guardó silencio. 

 

2-. Traslado de medios exceptivos. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del Régimen 

Adjetivo, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 

de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado judicial de la parte 

ejecutada que reposan en el archivo Nº. 33 cuaderno principal. Término dentro 

del cual, se podrá emitir pronunciamiento sobre el medio exceptivo y solicitar 

pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

P.C.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1
 Archivo digital No. 40. C01  
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